
 

PROTECCIÓNJURÍDICA 
w w w . e d u c a . j c y l . e s 24h
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PROTECCIÓN JURÍDICA
 ASISTENCIA      TELEFÓNICA 

 DEFENSA       JURÍDICA



Como profesor o inspector de la enseñanza pública, 
y a través de la póliza contratada por la Consejería de 
Educación, recibirás protección jurídica tanto en 
los casos en que sufras cualquier tipo de violencia 
sobre tu persona o tus bienes como en aquellos otros 
en que seas demandado o denunciado por actos reali-
zados en el ejercicio de tu actividad profesional. 

             

Podrás beneficiarte del seguro de defensa jurídica:

 
 en caso de agresión física o verbal (amenaza,  
 injuria, calumnia…) y daños sobre tus bienes  
 producidos por parte de un alumno o familiar  
 de éste en el ámbito de las relaciones  
 escolares, o

 en caso de que seas requerido ante los Tribu- 
 nales de Justicia como consecuencia de recla- 
 maciones formuladas por actos realizados en  
 el desempeño de tus funciones.

  

 
 
 Asistencia telefónica permanente por personal  
 especializado sobre: 

  derechos que te asisten;
  instancias a las que puedes acudir y

  procedimientos que debes seguir.

 Tasas,  derechos y costas judiciales. 

 Honorarios y gastos de abogado, procurador,  
 notario y peritos.

 Constitución de fianzas.

Cumplimiento de obligaciones derivadas de sentencia 
judicial o resolución administrativa.

Actuaciones del profesorado que vulneren el ordena-
miento jurídico.

Procesos que se susciten entre personal al servicio de 
la Administración educativa o impliquen conflicto de 
intereses entre ésta y los asegurados.

       

EXCLUSIONESCOBERTURAS    GARANTÍAS


